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Zuburía Ibarra, numeros 12, ]0, 16 Y 14, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad, número 6. de dicha ciudad, a inscribir una
certificación de dominio.

HECHOS

El día 1 de marzo de 1989 se ex.pidió certificaCJón pur el Secretario
general del excelentisimo Ayuntamiento de Bilbao con el víslohueno del
SeflOf Alcalde, en que se hace constar que tres parcelas qucse dCscfÍben
en el mismo, ubicadas en el Barrio de Zurbarán, del término,;munjcipal
de Bilbao, calificadas como bjertesmunicipale~ (je. dOIl'lini<?y. us(}
público cuya inclusión en el Inventario fue POrDépr~todela,mj,S:rtl:a

fecha, aparecia sujeta a ratificación por el PlenQ del Ayuntarriierttoen,Ja
primera sesión que éste celebre, de conformídadcon lodisJ)Ltcsl<>',cn"e1
artículo 34 del Reglamento de Bienes de las Entid~des ~{)~a}e,~;"l)ertene~
cen al Ayuntamiento de dicha ciudad en virtud detprQC,~4¡rnit:lJto

expropiatorio iniciado por Decreto 280/1:%8, de ,l'?de Jebr~~b,qlJé
aprobó la ocupación con carácter de urgencIa. de los.bi~n~sar~tadosPQr
el proyecto de «Autovía de Acceso Norte a 'Bitba(})4,aparecjenci0enla
relación de bienes afectados publicada en el «Boleti~ O~cia.l~ de.fa
Provincia de Vizcaya», de 1 de agosto de 1968, yque·en.la'~ctlIahd~,p.
las fincas descritas, destinadas a viales', -por tanto, bienes mt)Q,ícipales"de
dominio y uso público, afectan a la finca registral 'númel'o:30.4~6,
proveniente de la 20.744, hoy inscrita a nombre de' «Construcciones
Enrique Panera, Sociedad Limitada».

1I
. Presentada la anterior certificación en el Rc~istro dcJa,J>copieOl;ld

numero 6 de los de Bilbao, fue calificada con la Slguiente'fio.ta,;<J{egistro
de la Propiedad número 6 de Bilbao:- Denegada"la_in~,ripción-cf~1
precedente documento, por el defecto insubsanabkde c9n~aFl~s--f,if1C1ls
a Que el mismo se refiere, inscritas a favor de taentj~ad'«CQJ1~tr4cci0l!es
Enr~Que Panera, Sociedad Limitada», como ya resultadf;,'lll,'prp:pia
certIficación; y estando los asientos del Registro baj?la"salv~gQ,atdiadc
los Tribunales, es necesario para modificarlas-el·conscntiJlliepto 'del
titular registral o Sentencia judicial. En consefuenda,. no'~s~ClJl1()~aJlte
un yaso de inmatriculaci~n,sino ~c inscripciófl; no sien<to,,,I~-,a.phcarel
arllculo 206 de la Ley HIpotecana yconéordantesd~J,Regla.p1~-l1t<l. r'li
título adecuado la certificación de dominio. TamI?OCQ:'pn:x;eqe;.·la
3':Jotacíón de suspensión del artículo 306del.'Reglarnento l1;ip()te~a:i::i9'
BIlbao. 30 de marzo de 1989. El Registrador. Firmado.: J4tio. Garcí~-
Rosado Domingo. '

III

D~>n Fernando Sanz Marro, don José A. Vázquez Grucjr~\don
Brauj¡o Paunero. Camino y don Salvad,?r Mendi GiLinlerpll~ler()n
recurso g~be~n!ltlvo contra la anteriof'cahficaóón. yaJegaron:,Q:ue-',:les
afecta perjUdICIalmente la denegación de la anotación. preyelltiva' soHd.
tada por el Ayuntamiento de Bilbao, alamparodeJ artí.~~I(J},06'def
Reglamento Hipotecario, y la no remisión de los'astentos:contradicto
rios a la autoridad que expidió la certificación de dornjnioSqbre.'las
fincas, .que se mencionan en la misma, puesto que la,.p~Q'piedad y
poscslon de ~a finca ~O.~86 les es reclamada PQr Comftrucdºn~s:'EntiqlJc
Panera, SocIedad LImItada, a través del procedim-¡ento:judi~ialdel
artículo 41 de la Ley Hipotecaria número 7811984 det,JJggadodc
Primera Instancia número 2 de Bílbao. Que como fi.Jndame.Illo~:(Jc
derecho se citan los articulas 206 de la Ley HipoteCaria y J03 3: JO? de
su Reglamento.

IV

El ~cgis~rador, en defensa de su nota, informó: Que los re(~urreotes,
tanto SI actuan en nombre propio como si lo hacen en-norribredelas
c0".ll~nid~des que. dicen representar, pero no acreditan. ca,f-l"<.Ocn de
legltlmaclón para mterponer, ya que no encuadran en nín&llno,de los
s~puestos del artículo ll~ del Reglamento Hipotecario, y:,por:.tanto,sqn"
ajenos al document<";l c~hfIcado y a la reladón jurid,~aalq,ue:e1mjSIJlD
se refiere:: El procedimiento expropiatotio que,se indka:c0rrio;tltlJlo:,(it
su adqUisición. QU~ no se entiende que les puede perj'í,lcJiC<ir a lQs"
recurrentcs la nega~Iva de insc:ibir Una finca a nombre dc'unlercero,
como .~I Ayuntanll~nto. de BIlbao. en el caso que se... estudÜ.l. psta
alcgacron es contradIctona y absurda, porque la pro-piedadq:ue,ihsinúa-fl
ten~r no se les puede :eclama~ por el procedimiento" ,que' .regulael
a~t1culo 41 ~e la Ley Hlpotecana, y porque la consecuencia ,lógica de
dIcha alegaCión sería. pretender una inscripción a su favor}' no de otra
persona. Que se conSidera que los recurrentes no han·acrectitad() relacíón
con el documento calificado o derecho sobre la fincanin;sulta,de los
~ocume!!t~s aportados un interés acreditado que les tcgitiJ!1epara la
mtcrpOSlclon de este recurso. Que, de acuerdo con el a:rHctdo ·1J9 del
Reglamento Hipotecario, no se entra, por el momento. a cOO'$iderar 'el
fon~o. del asunto en espera de la resolución del Tribuna:l'Superior de
Justlcla.

v

El Presidcnte'(jeJ Tribunal Superior de Justicia de la Comun,idad
AutónOma dcl~país- Vasco declaró que los recurrentes carecen de
lc-gitima,ción aCtiyapara interponer el recurso.

VI

LQsrecurre:Q.tes, apelaron el auto presidencial manteniendo los
argum~nt-qs cx:putstO$ en el escrito del recurso gubernativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ViSctG el artíctdo, 112 del Reglamento Hipotecario.

L,:VariosPartit;ularcs ~Fernando 5anz, José A. Vázguez, Braulio
Paünetqy SalVad,<>c Mendl) presentan recu,?o gubernatlv.o contra la
califif;;l:ci,ón. del~(:&!strador de la Propiedad numero 6, de BIlbao~ pCr la
que q~t1iega J~,;,i~~ripción de ,una certificaci~n administr~tlva de
domi~I,Q:,cxpcdldaporel Secret~f1o del Ayu:ntarnle.nto dc esa Ciudad, el
l·qe'm!l-rzQ de:,:l:989; pero nQ mvocan -nI aered1ta~- en,c!Jntrarse, en
cua:lq.üi~ta:de,Jos.s~p\Wstos en que una persona esta legItlma~apara
en41plat,et recu~,conformeal artículo 112 del Re~tamento HIPQteca,.
ríQ,"p'~cdc . er.rconsecuencia, dcdarar su inadmisIón, sin que pueda
estimarse 90m9sU~cientc,para entablarlo, la invocación de las reclama
ciones:'Quc' contra:.~n,?s dir~~e el actual t.itular ~gistral de las fincas que
me41ápleaque~la:~IficaClonpretende lllscnblf a su nombre el Ayunta...
llüento:deBilbáb,<,.. '

Esta'DirccciQn(}eneral ha acordado no admitir el presente recurso.

Lo,(¡ue•... cOh:<ieyofudón del expediente original, comunico a V .•.. E.
para.su'conoc,imieIl1o y.demás efectos. .

Má\irld, 9(\~julio..lle 1991.-EI Director general. AntoniO Pau
Peqrón., ". '.' ., "

Excmo. 'Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

RE$()L[ICION de J() C/e Julio de 1991, de la Dirección
General de los R('gÍStros JI del Notariado, en el recu~~
gu1)ernaúro úucrpuestopor el Procurador de [os 1i'ibuna~

d(}1'J:'Gonzalo ArostegUl Gómez, en nombre del excelenlí~

siW(},:;Ayufllaou('nto de Bilbao. contra la negativa . del
Regi~(rador de la Propiedad número 6 de Bilbao a inscribir
una.i:e.rtijicacióll de dominto.

Enel'rccursQ:,'gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tr1,bulla1ys donOQn?alo Arostcgui Gómez, en nombre del excelentísimo
Ayuf1ta:rniCf;llü:(je,Bilbao,. contr3; la .n~ativa d~l Re~~strador d.e.Ja
PropIe(j~d,~'núm~rq6, de BIlbao a mscfibir una certIficacIon de dOmJOlo.

HECHOS

El (fía 1 de",m~rzo de 1989 se expidió certificación por el Sccr~ta:rio
gcneraL~c1 exce.I~Jlt~simo Ayuntamiento de Bilbao con el Visto Bueno
defsej\:orAlcalde;:enque se hace constar que tres parcetas que se
dcscri'~neneJ·mismo,ubicadas en el barrio de Zurbarán, del término
muIlicipaldc 6ilb8:9. cahficadas como bienes municipales de dominio y
usop(¡~lic9cuy~jnclusjón en el Inventario fue por Decreto de la misma
fCctia,<.ólPf\reda~ujétaaratíficaciónpor el Pleno del Ayuntamiento en la
primet:á'':~sión:qu~~tecelcbre, de. conformidad con lo dispuesto.en.cl
artícul,o,}4 dd,RegIamento de Bienes de las Entídades locales, pertene
cen,al.,-?,yuntatnieIíto de dicha ciudad en virtud del procedimiento
cxp~.opiaJqrjo iniciado por Decreto 280/1968, de 15 de febrero, que
aprobó),~'ócupaci9n',concarácter de urgencia de los bienesafectadospor
el 'proy~c;to:de.~ut(}vía de Acceso Norte a Bilbao», apareciendoenla
relad9n.:':~e·.biene~;:aft~etados publicada en el «Boletín Oficial de ·la
Proyi1)~~ia~e Viz,~ya»,de 1 de agosto de 1968, y Que en la actualida.d,
lasfinCasdescJjt~s,4cstinadasa viales, por tanto, bienes municipales de
dominio .. Y, us(),'p1ÍbIico, afectan a la finca registral número 30:486,
provenietlte dela:?9. 744, hoy inscrita a nombre de «Construcciones
Enriqu,e.·.Panera,spcicdad Limitada».

JI

Presentada :bi<aIlterior certificación en el Registro de la Propiedad,
ll~rneró6,dc 10s.~~:BiIbao, fuc calificada con la siguiente nota: Regis'f.ro
dela>'Pr9~ícda~:JlÚmcro 6 dc Bilbao. Denegada la ínscripción<ieJ
pn:se:der:il:edocumento. por el dcfccto ¡nsubsanable de constar las fincas
a :qpe .~l:l11ismose'reficre, inscritas a favor de la Entidad «Construccio,.
ncsEnr.iquc Panera" Sociedad LImitada>}, como ya resulta de la propia
ccrtificaclóº,: y e~~ando los asientos del Registro bajo la salvaguardia de
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los Tribunales, es necesario para moditil>arlas, el consentImiento del
titular n.'gistral o Sentencia Judicial. En conset'ucncia, no estamos ante
un caso de inmatriculación, sino de inscrjpción: no siendo de aplicar el
artículo 206 de la Ley Hipotecaria y concordantes del Reglamento, IH
título adecuado la certificación de dominio, Tampoco procede la
anotación de suspensión del artículo 306 de! Reglamento Htpot('cano.

Bilbao, 30 de marzo de 1989.-El Registrador. Julio Garda-Rosado
Domingo.

111

El Procurador de los Tribunales, don Gonzalo Arostcgui GÓma. en
representación del excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao, interpuso
recurso gubernativo contra la anterior califica~ión, y alegó: A) En cuanto
a la negativa de practicar la anotación pn.·vcntiYa~-Quehay que tener en
cuenta lo dispuesto en el articulo 306 del Reglamento Hipotecario: B) En
cuanto a la inscripción de la finca.-Quehar gue-citarlo,dispuesto en los
articulos 206 de la Ley Hipotecaria y 303 a 307 de su ~eglamenl0. yel
En cuanto a la corrección de la nota del señor Registrador.-Quc es
discutible su corrección, pues parece lógico que el Registradol' dcniegue
la inscripción, pero no así que cierre el camino al procedimiento del
artículo 206 de la Ley Hipotecaria, que eS el que nmUeva alos artículos
306 y siguientes del Reglamento, denegando,adcmás, la anotación
preventiva. Que es de resaltar la falta de fundamentación de la nota de
calificación y es necesario hacer un detenido estudio de la normativa
aplicable al caso, a fin de establecer las actuaciones que procedan como
más convenientes para los intereses municipales. A estos efectos ('5
fundamental lo dispuesto en el citado artículo 206 de la,Ley Hipotecana
y, en el mismo sentido, el artículo 35- del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, dictado al amparo de la Disposición Final
Primera de la Ley 7fl985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del
Régimen Local, e Igualmente se manifiesta el artleu'lo 36 del Reglamento
de Biencs de las Corporaciones locales, Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio; todos ellos reconocen, por tanto. la posibilidad excepcional de
proceder a la inscripción a través del procedimie'nto de, la certificación
del Secretario con relación al Inventario. Que, hay que -considerar losdos
motivos de denegación del señor Registrador. En primer lugar, parece
que el procedimiento de la certificación únicamente es aceptable en el
supuesto de inmatriculación de una finca, pero de la legislación antes
expuesta no puede desprenderse dicha conclusión, De los artículos 198,
199 Y 200 de la Ley Hipotecaria y de la propia ubicación del artículo 206
(Título IV de la Ley Hipotecaria) parece desprenderse la interpretaCión
que hace el señor Registrador, pero sólo tiene su apoyo en la lnterpreta·
ción sistemática. No obstante, el artículo 206 se refiere a la inscripción,
concepto más amplio que inmatriculadón y, por otra parte, de los
artículos 303 a 307 del Reglamento Hipotecario, se piensa que el
Legislador sólo previó dos supuestos de no concordancia del Registro
con la realidad, el caso de que el inmueble no esté dado de alta en el
Registro y el caso de que el titular que pretenda inscribir no traiga rausa
del titular registral, y esta apreciación tampoco se modifica despué-s de
examinar los supuestos contenidos en los artículos 201 y Siguientes de
la Ley Hipotecaria y 314 a 320 de su Reglamento, toda vez que están
pn.~viendo rectificaciones de detalle. Que el articulo 85 del Real Decrt'to
Lcgislativo 781/1986, precisa que fa certificación pl'Oducirá iguales
del'tos que una escritura pública. Que aunque prevaleciera la tesis
restrictiva, tampoco se podria estar deacueroo con la nota del
Registrador, ya que es evidente que nos encontramos ante una inmatri
culaóón de finca, puesto que la finca es otra distinta de la existenk que
provoca la l.:ontradicción.

IV

El Registrador de la Propiedad en defensa de -su nota informó: Que
la califkación se apoya en la consideración de las certificaciones de
domínio fomo un medio exclusivamente inmatriculador. de carácter
excepcional y supletorio. que reiterada jurisprudencia de la Dirección
General de los Registros y del Notariado ha atribuido a dichas
ccrtificacioncs. Que de la certificación del excelentísimo Ayuntamiento
dl' Bilbao se deduce que las tres fincas afectan a la finca registral 30,486.
disminuyendo su superficie.· Que el recurrente parece confundir los
conccptos de inmatriculación con primera inscripción, y las actas de
notoriedad y expedientes de dominio tramitados con fines inmatricuJa
dores con los destinos a reanudar el tracto sucesivo interrumpido. Pero
así como todas las inscripciones de inmatriculación son primeras
inscripciones, no ocurre lo contrario. En los casos de modificación de
Entidades hipotecarias por división, segregación o agrupación se origi
nan primeras inscripciones, pero no son inmatriculaciones porque las
fincas matrices o agrupadas ya constan inscritas en el Registro y no hay
problema en cuanto al artículo 34 de la Ley Hipótecaria. Que teniendo
en cuenta lo establecido en los artículos· 1-98,199 Y 200 de la Ley
Hipotccaria, es evidente que las parcelas que se pretenden inscribir,
mediante certificación dc dominio, están ya inscritas en el Registro. a
nombrc de otra persona, por lo que se -contempla un supuesto de
reanudación del tracto sucesivointerrumpidQ y, por tanto, son de
aplicación los medios de concordancia regulados en el artículo 200 antes
citado. Oue en cuanto a la reanudación del tracto sucesivo hay Que

sc¡'¡abr lo dispuesto en los artículos 40. 82, párrafo 1.°,202 Y 204 dI.' la
Ley Hípotlyaria. Que el artículo 306 del Reglamento Hipotecario esta
cOllsíJerandola posibilidad de que, solicitada una inmatriculación por
certificación de dominio, el Registrador dude sobre si la finca a que se
refiere la certificación presentada y que se pretende inmatric~la~, ~s la
misma qUe \a aparece inscrita a favor de otra persona, por coinCidIr en
algunos dd<l!!CS la descripción de ambas. Este procedimiento del citaJo
prccc-pto esta directamente ligado a la obligación que tienen. los
Registnldores de evitarla doble inmatriculación, como pone dc rchnl'
la RCSOJUCHIn de 2 de julio de 1980, y tampoco sc pueden resolver
problemas de exccso de cabida mediante certificaciones de d?minJo
conforme a lo declarado en la Resolución de 20 y 23 de nOVIembre
de 1972. Que la certificación de dominio, como medio extraordinarío
de in matriculación. cuya supresión se pide por la casi totalidad de los
tratadistas de Derecho Hipotecario. se introduce por la Ley Hipotecaria
de 1944 para facilitar el acceso al Registro de numerosas finl~as
propiedad de Corporacio~es d~ Dt:rt:eho Público y que !I0 rod~~n
ingresar en el por falta de 11tulo InscnbIble, y extenderlo a la IDSCnpClOn
de fincas va inscritas a favor de otro es antijurídico, e implicaria una
terminanté yulneración de los artículos- L° último párrafo, 20 párrafos
1.° \' 2.Q

• 34. 38 párrafos 1.° y 2.D y 82 de la Ley Hipotecaria, amén de
los "que tanto en la citada Ley como en su Reglamento regu:lan ~os
procedimientos de concordancia entre Registro y realidad Jurídica
cxtrarl-glstraL que no olvidan las garantías jurídicas q~e regulan los
preceptos Citados de la Ley y protegen al tItular reglstral. Que la
ct'rtilj,cación de dominio no es el título adecuado para inscribir a favor
del excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao las fincas a que se reficTe la
misma, sino c-1 derivado de la expropiación forzosa. Que en la mIsma
certificación, se alega como causa de- adquisición. Que hay que citar lo
dcclanldo en las Resoluciones de la Dirección General de los Registros
v del Notariado de 19 de octubre de 1955, 19 de enero y 24 de
ÍlOvicmbrc de 1960.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco confirmó la nota del Registrador fundándose
t~n que no se trata de un supuesto de inmatriculación, sino de
reanudación del tracto sucesivo a que alude el artículo 198 de la Ley
Hipokcaria, como mecanismo idóneo para concordar el Registro con la
realidad jurídica y a través de los expedientes relacionados en el artículo
200 de dicha Ley; en que las certificaciones de dominio no sirven para
inscribir a favor de las Corporaciones de Derecho Público fincas
inscritas. y permitirlo supondría quebrantar el sistema de garantías a
favor del titular registral, recogidas en los artículos 1,20, 38 Y 82 de la
Ley Hipotecaria; en que el artículo 306 del Reglamento Hipotecario sólo
es aplicable en el caso en que el Registrador tenga duda sobre la
identidad de la finca a inmatricular con otra ya inscrita, yen el caso que
se contempla, el Registrador no tenía duda al respecto; y, por último. en
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado
contenida, entre otras, en las Resoluciones de 19 de octu1?re de J955. 19
de enero de 1960. 20 Y 23 de noviembre de 1973 y 2 de julio dc 1980.

VI

El Procurador recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose
c-n sus ah.'gacioncs, y ailadió: Que se entiende que la potestad que tícnen
las Corporacioncs de Derecho Públko para inmatricular a su favor
fincas, cuando carezcan de título escrito de dominio, no está limitada a
los t.'asos de in matriculación exclusivamente, toda vez que la normativa
hipoiC'caria no establece la limitación que el auto impone. El artículo 206
de la Ll~Y Hipotecaria se refiere a inscripción, y, por otra parte, ~e l?s
;;¡rtículos 303 y 307 del Reglamento tampoco puede desprenderse nmgun
<.lrgurncnto {'n favor dc las tesis más restrictivas; por consiguiente, se
entiende que la interpretación restrlctiva no se ajusta al ordenamiento
jurídico. Que el contenido del citado artíCUlo 206 está ratificado, en el
orden locaL por el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 781/198ó,
dc 18 de Jbril, y el artículo 36 del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales, aprobado por Re~ll Decreto 1372/1986, de 13 de
junio: tales preceptos no establecen las limitaciones del auto, y no puedí:.'
oh'idars{~ que s.urgen de una Ley de Bases (artículo 149.1.18<1 dc la
Constitución Española) con las características que :señalan los artículos
82 v 83 de la propia Constitución, amén del reforzamíento que ésta
supuso respecto de la autonomía municipal en su artículo 140. Que ha~
que reiterar el hecho de que se trata de fincas distintas. la inscrita y la
que se pretende inscribir, por lo que el auto impugnado infringe el
artículo 306 del Reglamento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 85 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18
de abril. y 36 del Reglamento de Bit-nes de las Corporaciones Locales
aprobado por Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio.

,. En el presente recurso se debate en torno a la virtualidad de una
certificación administrativa de dominio para inscribir a favor del
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Ayuntamiento que la emite determinadas fincas que figuran en el
Registro de .Ia Propiedad a favor de otra persona.

2. Sostlene el recurrente que la eficacia de la certificación adminis
trativa de dominio no se concreta a la inmatriculación, sino que, de
conformidad con el tenor literal del artículo 206 de la Ley Hipotecaria,
pef.mite a las E.ntidades en él l1!encionadas ootener la inscripción
reglstral de sus blenes aun cuando esta sea segunda o posterior, esto es,
aunque tales bienes figuren inscritos a favor de otras personas. Esta
disposición, sin embargo, carece de fundamento pOf cuanto:

a) Es principio básico de nuestro Registro de la Propiedad 'tue sus
asientos estén bajo la salvaguarda de los Tribunales (articulo 1. de la
.I:cy Hipot~caria) y que su rectificación exige bien el consentimiento del
titular r~glstral, bIen la oportuna resolución judicial recaída en juicio
declaratIvo ~ntablado contra~odo~ aquellos a quienes el asiento que se
traH: de rectificar conceda algun astento (artículos 40, 82 V 220 de la Ley
Hipotecaria): ~

b) El artículo 206 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretado en
función de su colocación sistemática y en conexión con el 199 del mismo
texto legal, de donde se desprende claramente la concreción de su
eficacia al ámbito inmatriculador; así lo confirma además. el propio
articulo 200 de la Ley Hipotecaria al nD concluir este medio entre los
que posibilitan la reanudación del tracto;

c) En el caso debatido, y segun resulta de un Decreto del Alcaldc
de Bil1?ao, de 1 de marzo de 1989, aportado al expediente. ni siquiera
puede Il1vocarse la falta de título escrito de dominio, pues los bienes en
cuestión fueron adquiridos por expropiación forzosa v, en consecuencia
ha de ser este título expropiatorio el que posibilite la i[íscripción en favor
del Ayuntamiento recurrente [vid. artículo 40 a) de la Ley Hipo
tecaria).

3. Por lo demás tampoco puede estimarse la invocación del
r('cu~rcntc en el sentido de que el Registrador debió aplicar las medidas
preVistas en el artículo 306 de! Re~lamentQ Hipotecario pues, t~omo
tIene declarado este Centro dtrectlvo (vid. Resoluciones de 14 de
dic!cmbre. d.e 1946 y 10 de febrero, de 1956), ese procedimiento es
aphcable umcamente cuando entre ellllmueble inscrito en el Registro y
aquel que se describe en el título exista coincidencia «en algunos
d.etallcs»), pero no. cuaI!dodel examen cmnparativoentrc ambas desrrip
ClOnes aparezca IdentIdad y, menos aún, cuando en el mismo título
calificado ~e a~f!lite la identidad misma entre una y otra,

Esta Dlrecclon General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el auto apelado y la n-ota del Registrador.

Lo qu~ c!Jo devolución del expediente originaJ comunico a V. E. para
su conOCimiento y demás defectos.

Madrid, lO de julio de 199 l.-El Director gt~.neral. Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia deJ País Vasco.

inscripción por actuar el arrendatario en estado de viudo sin que le haya
sido prcyíamcnte adjudicada la finca que aparece inscrita a su favor en
caráctcr gananciaL-Madrid, 20 de febrero de 1990, El Registrador.
Firmado: Rcinaldo Vázquez de la Puerta»).

III

Doña Magdalena Diz Fernández, en la representación que ostenta,
interpone recurso gubernativo contra la anterior nota y alega que doña
Lucia CIarcia Andrés falleció el 23 de enero de 1983 bajo testamento que
se acampana, y en el que se lega a su esposo en pleno dominio el tercio
de bienes de. libre disposición Y es su voluntad que dicho esposo
usufructúe- yitaliciamente todo el caudal hereditario e instituye herede
ras a sus dos hijas. menores, Lydia y Silvia Fernández-Pousa García, que
siguen siendo menores de cdad~ Que la mencionada inscripción del
inmueble a favor de la sociedad de gananciales indica que el scnor
Fcrnálldcz- Pousa es- titular registral y puede realizar actos de administra
ción, como el configurado en la escritura calificada. Que el hecho de que
tal contrato esté sujeto a prórroga forlosa no implica una duraCión
superior a seiS años ni su carácter de aciD de administración. Que al
tener eJ viudo por vía de testamento el usufructo de la mitad que no es
ganancial, la propiedad del tercio de libre disposición y la patria potestad
sobre sus menores hijas, no ofrece- duda que aunque se tachase de acto
de disposición, seria improcedente la denegación.

IV

El Registrador de la Propiedad de Algcte en defensa de su nota
informó que se trata de un claro probkma de tracto sucesivo (artículo
20 de la Ley Hipotecaria), sin que el supuesto contemplado se encuentre
t'l1 alguna de sus excepciones; que el marido puede administrar los
bienes del matrimonio mientras este subsista, pero no una vez disuelto,
ya que procede entonces liquidar la sociedad (artículo 1.396 del Código
Civil). existiendo en este período una comunidad que ya no es fruto de
Ja insütu-eión matrimonial, por lo que no pueden mantenerse las
presunciones de administración, disposj¡;ión e imputación de los bienes,
al quedar sometida al derecho común de la indivisión -artículo 1.410-,
correspondiendo la administración a los cotitulares por el régimen
general. y de ahí que el marido no esté legitimado mientras no se le
adjudique el bi-en para poder arrendado; que tampoco puede arrendar
como comunero de esta comunidad en liquidación al faltar la inscrip
cían dc los titulares de dicha comunidad y que los documentos
aportados ai r('curso no lo fueron a la calificación, Al no tener la Ley de
Arrendamientos Urbanos normas especlales sobre capacidad y legitima
ción hay que recurrir a la legislación común, que en el caso de
condommio y arrendamientos inscribibles es menester el acuerdo
unánime de los participes según reiterada jurisprudencia del Tribunal
Supremo que cita. por ello un solo comunero no puede atribuirse la
representación de los demás. si no se le ha conferido poder. Esta postura
se ve hoy reforzada por la nueva Ley de Arrendamientos Rústicos, el
Real Decreto-Ley de 9 de abril de J 985 (Decreto Boyer) y una nueva
interpretación doctrinal de los artículos 397 y 398 del Código Civil.

HECHOS

En el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de los
TribunaJes doíla Magdalena Diz Fc-mándt,z. en nomhre: tic- don Ramón
Fcrnández-Pousa Vega, contra la negativa del Registrador de la Prople
dad de Algcte a inscribir una escritura de arrendamiento.

La finca que va a ser objeto de arrendamiento 3p<:lrecc inscrita en el
Registro de la Propiedad a favor de don Ramón Fernándc7-Pousa Veg,<-l
y dona Lucía García Andrcs para su sociedad de gananciales. En
t'scrltura de 7 de febrero de 1990 ante el Notario don Juan ..\h'arez·Sala
Walther. el esposo, que manifiesta "iuactual estado civil de viudo.
arrienda a don Paolo Hafner la finca ele- c<:lráC'!rf ganancial ante'i.
indicada sita en la urbanización Ciudad de- Santo Domingo. avenida deJ
1\lontc, 93, Algete, en renta de 80.000 pesetas mensuales y un año como
mínimo de duración con el beneficio de prórroga fOflOs"l a favor dd
arrendatario. Se pacta expresamente la inscribilidad de dIcho arrcnd<'l·
mil'nto.

22561 RESOLUCJON de 17 de jUliO de 11;91 tie /a Dirc>cción
General de los Registros J' dd /\'otanado el1 el recurso
gubernativo interfJuesto por/a Procuradof'a de los Tribuna
les doña .Magdalena Di:: Fcrnande::. en nomhrr: de don
Ramón Fernández-Pow;Q Ve,¡;a. contra la nega!ira del
Registrador de la Propicdad de Algete a inycribir una
escritura de arrendamiento.

V

Solicitado informe del Notario autorizante de la escritura, lo emitió
indicando: Que el usufructuario pue.de arrendar la cosa usufructuada
-articulo 114,1 ¿ de la Ley de Arrendamientos Urbanos- si bien la
mucrtl' del usufructuario ·cxtingu(~el arrendamiento, pero mientras
permanece vigentC'. el arrendatario puede beneficiarse de la prórroga, y
en. csh' caso -:-según el testamento- el arrendatario es usufructuario
unIversal y \'ltaJicio de la haencia. El resultado de la partición
hereditaria y de los gananciales podrá. condicionar la mayor o menor
dlGH.'ia temporal del arrendamiento, pero no la legitimación para
haberlo otorgado. Estima válido además el pacto de prórroga forzosa,
dado lo estahlecido en la Dlsposición Transitoria del Rcal Decreto de JO
de abril de J985 y -su artículo 9.° Cuestión distinta es la relativa a la
inscribilidad del arrendamiento, en donde. de acuerdo con la calilicación
registra!. habrü de cumplirse lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
HIpotecaría. lo que advirtió el Notario a los interesados al formular la::;
n'servas y a(h ertrndas legales.

VI

El PreSIdente del Tribunal Superi()! de justicia de Madrid confirmn
la 1101<.\ del Registrador (,'n basc a lo cSIan!ccido en el artículo 20 de la
Ll'Y. Hipotecaria y no constar l'n la esuitura de arrendamiento la
llquldaóón de la sooedaJ conyugal ni aparecer inscrita la finca en
cOl1ceplo alguno ,,1 favor del recurrente en :m actual estado.

JI

Presentada Ja anterior escritura en el Registro de la Propit'dad fue
calificada con nota del tenor literal siguiente: «No se practica la

FUNDAMENTOS Dr DERECHO

Vis.lOs el articuJo 20 de la Ley Hip01.eraria y Il7 del Reglamento para
su t~ecución.


